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CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

INMOBILIARIA 

  

DENOMINADA 

  

     
CUANTIA S/. 1'250.000,00 

En la ciutad. de-'Guayaquil, República del Ecuador, a los 
S, . 
a mm PR » . . 

. veintinueve días del mes de Diciembre de mil novecientos 

    

ochenta i dos, ante mí, Doctor Miguel Vernaza uena, 

Abogado, Notario Titular Décimo Quinto del Cantón 
  

Guayaquil, comparecen: La Compañía Taller Industrial 

. Ecuador Motor'C. Ltda., representada por su Gerente el 

señor Atilio Wong España, según nombramiento que se copia 

  

como documento habilitante, quien declara ser de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 
  

profesión Ejecutivo; El señor Carlos Wong España, quien 
  

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
    

casado, de profesión Ejecutivo; el señor Holguer Shubert 

Rodríguez Diaz, quien declara ser de nacionalidad 
  

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo; la señorita Corina Lynch España, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

  

de profesión Ejecutiva; el señor Antonio Vergara Jalón, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, de profesión Ejecutivo. Todos mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaqui 

  

de conocer doy fé, capaces para obligarse i ratar, 

los mismos que comparecen a la celebración de esta 

  

escritura pública de Constitución de Compañia, sobre cuyo 

objeto i resultados están bien instruídos y a la que 

    

    

 



> _1__ proceden de una manera libre y espontéínea y para su ___ 

_2_ Otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR___ «f 

_4 Cargo, sirvase incorporar una de Constitución de una ' 

_5_ compañía anónima de carácter civil, la misma que se hace |, 

_6__ al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: ____ 

7 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

9 Anónima: a) La Compañía Taller Industrial Ecuador Motor, 

  

10 C. Ltda. debidamente representada por su Gerente el señor. (Y 

12 General de Socios de ocho de diciembre de mil novecientos 

13 ochenta i dos, tal como consta de .copia certificada que 

14 se acompaña; b) El señor Carlos Wong España, de estado 

15 civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio, 
16 ' en la ciudad de Guayaquil; c) El señor Holguer Shubert 

17 Rodríguez Díaz, de estado civil casado, de nacionalidad 

18 ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; d) 

19 La señorita Corina Lynch España de estado civil soltera, 

20 de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad. 0 
21 de Guayaquil; e) Antonio Vergara Jalón de nacionalidad 

_22 ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en la 

23 ciudad de Guayaquil. SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA 

24 SOCIEDAD ANONIMA.- Los comparecientes Taller Industrial 

25 Ecuador Motor C. Ltda., debidamente representada por su 

_ 26 Gerente el señor Atilio Wong España, Carlos Wong España, 

_27 Holguer Shubert Rodriguez Díaz, Corina Lynch España y 

28 Antonio Vergara Jalón manifiestan y declaran su voluntad
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1__ de que han resuelto unir' sus capitales con el objeto de 

> 2 Constituir una Sociedad Anónima Inmobiliaria Civil que se . 

” 3 regirá por la Ley de Compañías las disposiciones que 

4 constan en los Estatutos: que a continuación se 

  

5 puntualizan, manteniéndose desde luego vigentes todas las 

  

7 6  Mdlisposiciones de leyes que se mencionan en la Ley de 

  

7_ Compañías. TERCERA: ESTATUTOS DE IA COMPAÑIA 

8 INMOBILIARIA INMOPACIF S.A..- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, 

9 

10 de Inmobiliária Inmopacif S.A., 
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13 Sucursales o agencias. dentro o fuero del país; ARIJGULO 
o 14 SEGUNDO:--OBJETO_Ed objeto de la Compañía es la compra 

- 15 Venta, arrendamiento, administración y mandato de bienes 

16 Yaices así como la promoción de construcciones de 

diferentes tipos. Para el cumplimiento de su objeto la 

                    

     

  

ARTICULO TERCERO: PLAZO:- de        
        

El plazo 

presente contrato de Compañia es de 

. Sentados a partir de la inscripción de la 

25 Pudiendo la Junta General de Accionista resolver la 

26 JlYdisolución si antes del plazo han con las 

27 actividades relacionadas con el objeto social; ARTICULO 

28 CUARTO: CAPITAL SOCIAL:- El capital social de la Compañía



1 es la suma de un millón doscientos cincuenta mil sucres, _ - 

  

2 dividido en un mil doscientas cincuenta : acciones . 

3 ordinarias y nominativas de un' valor nominal de un mil 

4 sucres cada una; ARTICULO QUINTO: DE LAS ACCIONES:- Las 

5 acciones estarán contenidas en títulos firmados por el 

6 Presidente y el Gerente General de la Compañía, cada 

7 título podrá representar una o más acciones .Tanto los 

8 titulos como las acciones. deberán ser numerados, cada 

9 acción pagada dará derecho a un voto en la Junta General . 

10 de Accionistas; una - parte igual en el capital de la : 0 

11__. Compañía; y, a la parte proporcional de las utilidades de o 

12 - ella en relación con el valor pagado de las mismas. En 

13 caso de período o destrucción .de un título de acción o de 

14 un certificado provisional, la Compañía lo declarará nulo : 

15 y emitirá uno nuevo después de la última de tres A 

16 publicaciones consecutivas, en uno de los periodicos de 

17 mayor circulación en la ciudad de Guayaquil y con los 

38 requisitos que señalan la ley y sus reglamentos, 

19 publicaciones que deben hacerse por parte de la compañía 0 

20 siempre que no se haya presentado reclamo alguno sobre la . 

21 propiedad del título en “mención.- Los gastos que 

22 demanden éstos trámites, serán: pagados por el interesado. 

23 ARTICULO SEXTO: Las acciones se transfieren o trasmiten 

24 de - conformidad con las disposiciones: legales 

25 pertinentes.- La Compañía considerará como dueño de las 

26 acciones: a quien aparezca como tal en su libro de 

27 acciones y accionistas.-CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, 

28 DE LA:ADMIN1STRACIOÓN Y REPRESENTACION. ARTICULO SEPTIMO:
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1_lLa Compañía será gobernada por la Junta General de 

9 Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente 

3 General, quienes tendrán las atribuciones que les 

4 competen. por las leyes y. las-Gue señalan los, estatutos. 

5 ARTICULO OCTAVO: La TepÍesentación legal de la Compañía 

6 estará a cargo dl cerenta Generales fos sus negocios 

7 y operaciones. (APITULO "TERCERO: LA JUNTA GENERAL. 

g ARTICULO NOVENO: la Junta Gencrél estará formada por los 

yg accionistas LegalmoRte—eonvoc ónvocados y reunidos, es la más 

   

10 alta autoridad de la Compañía y sus acuerdos y 
  

    

resoluciones obligan a .todos los accionistas, al 

12 Presidente, Gerente General y demás funcionarios. 
  

  

13 ARTICULO DECIMO: Toda convocatoria a los accionistas para 

14 la Junta General, se la hará mediante aviso suscrito por 

15 el Gerente General o el Presidente, por la Prensa y con 
  

16 ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 
  

17 Yeunión, en uno de los periodicos de mayor circulación 
  

3gsen el domicilio principal de la Compañía, con indicación      

    
   

     

  

ugar, día, hora y - objeto. de la reunión.- ARTICULO 
  

290 DEGIMO PRIMERO: No obstante .lo dispuesto en el. artículo 

    

ior, la Junta General.de Accionistas, se entenderá 
  

  

23 tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional para 
  

  

94 tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre 

95% Presente O representada la totalidad del A peta? 

26 Pagado y los accionistas acepten por unanimidad 

27 “onstituirse en Junta General y estén también: unánimes 

28 sobre los puntos a tratarse en dicha Junta.- Las Actas de



1 las sesiones de Junta General de Accionistas celebradas 

2.2 conforme a los dispuesto en «este “artículo, deberán ser 

2.3 suscritas por todos los accionistas o sus representantes 

4 que concurriesen a ellas bajo:pena de nulidad.- ARTICULO 

5 DECIMO SEGUNDO: La «Junta General no podrá considerar 

  

_6__ legalmente constituida - para - deliberar en "primera 

7 convocatoria si . no . esté representada por los 

8 concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por 

        

2.9 ciento del capital pagado. Las. Juntas General se reunirán 

0 en segunda ' convocatoria: con .el número de accionistas 

ca resentes, debiendo advertirse así en la convocatoria. 

12 ARTICULO DECIMO TERCERO: Los accionistas pueden hacerse 

18 representar en las Juntas Generales por otras personas, 

14 mediante carta dirigida al Gerente General o a quien 

15 hiciese sus veces, pero el Presidente, el Gerente General 

16 no podrán tener ésta representación. ARTICULO DECIMO 

17 CUARTO: La Junta General Ordinaria de Accionistas, se 

18 reunirá obligatoriamente una. vez. al año, dentro” de los 

19 tres primeros meses posteriores a. la finalización del 

20 'ejercicio económico.- «La Junta General «Extraordinaria de 

21 Accionistas se reunirán cuando así lo resolviere- el 

_ 22 Gerente General o el Presidente, o quienes hagan':sus 

  

veces, o cuando lo solicitaren por escrito a éste.o 

    

    

  

uno o más accionistas que .representen por lo meños la 

   

  

cuarta parte del capital social. ARTICULO DECIMO /QUINTO: 

26 La Junta Ceneral «será presidida por el Presidente de la 

27 Compañía y el Gerente General actuará de Secretario.-: De 

  

28 cada sesión se levantará un acta que podrá 'aprobarse en 

  

» + 
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1_. la misma sesión y luego será asentada en el libro corres- 

2 pondiente.- En caso de ausencia del Presidente, presidirá 

3 la Junta la persona que al efecto designen los concurren- 

4 tes; .y.en caso de ausencia del Gerente General, actuará 

5 de Secretario la persona que los concurrentes designen. 

6 ARTICULO DECIMO SEXTO: Salvos las excepciones legales, 

7. toda resolución de Junta General de .Accionistas deberá 

8 ser tomada por mayoria de votos del capital pagado concCu- 

g rrente a la sesión. ARPÍCULO DECIMO SÉPTIMO: Son Átribu- 

10 ciones de la Júnta Ameral de Acejónistas: a) Nombrar al 

Presidente y al gérente Generalf b) AceDt3r las excusas O 

12 renuncias de los nombrados “o removerlos cuando. estime 
L 

13 conveniente; Cc) Fijar.las remuneraciones, honorarios o 

14 viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) 

15 Conocer los informes, balances, inventartos y más asuntos 

  

16 que el Gerente General :someta anualmente a su considera- 

  

18 caso de haberlas y fijas cuando proceda la cuota de ésta 
y 

  

o . - y . 

19 Para la formación del.Fondo de reserva legal de la 'socie- 

  

dad; porcentaje que mo podra ser menor al fijado por la 

  

LL >. f) Ordenar la formación de reservas especiales de 

libre disposición; g) Conocer y resolver cualquier. punto 

   

  

  

que le sometan a su consideración el Presidente o el Ge- 

  

294 rente General; h) Reformar los presentes estatutos; y 

25 nombrar cuando el desarrollo de la Compañía loyrequiera, 

268 un directorio compuesto de cuatro miembros incluido el 

27 Presidente de la Compañía que lo presidirá y el Gerente 

28 General.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESERVA LEGAL. _ La re- 

 



1 - v al se formará por lo menos con el diez por cien- 

  

2 to de las utilidades líquidas de la empresá que arroje « 

3 cada ejercicio económico hasta completar pqr lo menos el 

4 cincuenta por ciento del capital. social. ARTICULO DECIMO 

5 NOVENO: DEL PRESIDENTE Y GRRENTE ES El Presidente 

6" de la Compañía accionista o hó, será eledido por la Junta 

7 General por un periódo de cinco años, pudiendo ser reele- 

8  gido ¡indefinidamente.- subroderá en su caso al Gerente 

Nu 

              

9 “General, si éste faltare, se ausentare o falleciere.- El 

10 Gerente General, accionista o no, será elegido. “por la : 0 

11 Junta General de Accionistas por el período de cinco años 

12 udiendo ser reelegido indefinidamente.- En los casos de 

13 ausencia, falta o impedimento del. Gerente General, sobro- 

14 ará a éste el Presidente con estos.-mismos deberes atri- : 

15 buciones. ARTICULO VIGESIMO: El Presidente de la Compa- 7 

16 ñia, tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir' las 

17 reuniones o sesiones de la -Junta General de Accionistas; 

18 b) Firmar los títulos o los certificados de acciones en 

19 unión del Gerente General; c) Firmar conjuntamente con el 

20 Gerente General Secretario del acta de las sesiones de la 0 

  

21 Compañía. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: El Gerente General, 

22 tendrá- la Representación legal, judicial y extrajudicial 

        

23 de la Compañía.- Sus' atribuciones ''son: a) Ejecutar los 

24 actos y celebrar contratos sin más limitaciones que las 

25 impuestas por la Ley y éste estatuto; b) Suscribir -los 

26 títulos de las acciones de la Compañia: conjuntamente .con 

27 el Presidente de ella; e) Llevar el libro de-acciones y 

28 - accionistas de la Compañia; y, d) Preparar los “informes, 

8
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1 balances, inventarios y cuentas. ARTICULO VIGESIMO SEGUN- 

2 - DO. DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES: Una vez que sean 

3 aprobados el balance y el (inventario del ejercicio eco- 

4 nómico respectivo y después de practicadas las deduccio- 

5 nes necesarias, la formación de la reserva legal y de las 

6 reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta 

7 General.- El cincuenta por «ciento por lo menos de las 

8 utilidades liquidadas deberán destinarse para los dividen- 

g dos entre los accionistas salvo resolución unánime en 

10 contrario de la Junta General.- Las utilidades realizadas 

de la Compañía se liquidaráín el treinta uno de Diciembre 

  

12 de cada año.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: LIQUIDACION 1 

13 DISOLUCION. La Compañía --se disolverá en los casos pre- 

  

14 vistos en la Ley de Compañía y en los estatutos.- Para 

15 efecto de la liquidación, la Junta General nombrará li- 

16 quidador y hasta que lo haga, actuará como tal el Ge- 

¡as Táute «General de la Compañía o quien haga sus. veces. 

yN 
CUA! PA: :SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL. _ El capital .de la     
Compañía se -encuentra íntegramente ¡suscrito y pagado de 

0 la“giguiente manera:.a) Los socios fundadores Carlos Wong 

AE Holguer_Shubert Rodríguez Diaz, Corina. Loeches 

paña “y Antonio Vergara Jalón, han suscrito cada. uno de 

      

  

ellos una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres 

24 <cada una y han sido pagadas en su totalidad en numerario, 

    

25 la Compañía Ta 

  

intermedio de su representante legal ha suscr 26 

27 doscientos cuarenta i seis acciones ordinarias y nomina- 

28 tivas de un mil sucres cada.una.y manifiesta 'que .las 

 



1__ paga mediante el aporte y transferencia a favor la __ 

.2__ Compañía que por este acto se constituye de tres solares s 

_3__ de propiedad de su representada signados con los mumeros | 
_4_ ocho; nueve y diez que constituyen un solo cuerpo y que __ 

5 se encuentra situado en las calle Aguirre y Andres Marín 

  

* 

6 esquina, de la ciudad de. Guayaquil, cuyos linderos y 

-o. 

YT dimensiones son las siguientes: Por el Norte: Calle 

28 Aguirre con treinta metros, cuatro centimetros;.por el 

    

9 Sur, solar once con veinte i nueve metros, Cuarenta i 

_J0__ cuatro centímetros; por'el Este, solar siete con treínta___ - (fp 

' 

12 con: la Calle Andrés Marín, con treinta i cinco metros, 

13 diez centímetros, que dan una superficie total de un mil 

14 cuarenta -i cinco metros cuadrados, sesenta i “cinco - 

15 decímetros cuadrados. QUINTA: HISTORIA DE DOMINIO:- la 

  

_16_ Compañía Teller Industrial Ecuador .Motor C.: Ltda., 

17 adquirió el solar antes descrito por compra realizada al 

38 doctor - Ramón HFEustorgio. Mendoza y .sus hijos Doctora 

_19 Margarita Inés Mendoza. Cubillo; Ingeniero .Eustorgio 

20 Mendoza “Cubillo; “doña Blanca Isabel Mendoza Cubillo; y. 0 
_21 - Doctor Orlando Mendoza Cubitlo, -según «consta de la 

22 escritura pública celebrada ante el Notario Séptimo del 

_23 Cantón, Doctor Jorge Maldonado kRennélla el: seis de 

_24 Diciembre de mil novecientos setenta i ocho, e. inscrita ? 

e 25 en el Registro de la Propiedad el ocho de enero de mil 

26 novecientos setenta i. nueve, de fojas novecientos tres a 

27 novecientos veinte, número setenta 1 ocho y anotado bajo 

28 el número ciento cuarenta i cuatro del Repertorio. La 

10
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r sociedad conyugal formada por el Doctor Ramón Eustorgia 

Y 2_Mendoza y su cónyuge, señora Blanca María Cubllo Remnella 

3_de Mendoza adquirieron el inmueble que antes se menciona 

4 a la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, según consta 
5 de la Escritura Pública autorizada por el Notario 

6 Licenciado Juan de Dios Morales Arauco el diecinueve de 

7_ Noviembre de mil novecientos cuarenta i seis, e inscrita 
g a fojas cuatro mil trescientos siete a cuatro mil 

9 trescientos ocho. número .tres mil trescientos noventa i 

10 cuatro y.anotado bajo el número tres mil ochocientos 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Duinto 

GUAYAQUIL 

cuatro .del repertorio el veintidos de noviembre de mil 

  

12 novecientos -. cuarenta 1 seis. Esta escritura ' fue 

13 rectificada mediante escritura extendida el dieciseis de 

14 enero de mil novecientos setenta i tres ante. el Doctor 

7 15 Jorge Jara Grau, anotada en el Registro de la Propiedad 

16 €l seis de junio de mil novecientos setenta i.ocho en el 

17 sentido de ¡que el área total de los tres solares-vendido 

18 por la'Muy Ilustre Municipalidad.de Guayaquil fue de un 

     

  

1 cuarenta i cinco metros.:cuadrados, sesenta -i:cinco 

  

20. decímetros cuadrados y en ella constan integrados-.:como un TA AAA YA EME +4A constan integrados como un 

21 + sólo cuerpo -los linderos. y dimensiones «de - los : tres 

  

29 /solares. Después del fallecimiento de la señora Blanca 

  

“og Cubillo. Renella de "Mendoza, pasó a pertenecer .este 

  

E 24 inmueble al doctor Ramón Eustorgio Mendoza Mendoza, 

  

cónyuge de la fallecida y asus hijos docto       
  

25 
o 

26 Inés: Mendoza Cubillo; Ingeniero Eustorgi endoza 

  

27 Cubillo, Doña Blana Isabel Mendoza Cubillo; y, el doctor 

  

28 Orlando: .Mendoza Cubillo. : SEPTIMA: AVALUO:: Los .socios 

  

11



1 fundadores han avaluado el bien inmueble que es motivo de , 

2.2 este aporte. en la cantidad de un millón doscientos ” 

3 cuarenta i seis mil sucres.- OCTAVA: SANEAMIENTO: La 

    

2.4 Compañia aportante se compromete el saneamiento en los 

co 5 términos de Le declara por medio de su representante 

2 6" que mo existe gravamen ni prohibición de enajenar que 

  

o 7 pese sobre el inmueble material del aporte. NOVENA: 

8 GASTOS: Los gastos de transferencia corren por cuenta de 

  

  

        

2.9 la Compañía aportante.- Agregue usted, Señor Notario, las 

10 demás cláusulas de estilo necesarias para «la: plena Ñ 0 

11 válidez de esta escritura dejándose constancia de que 

12 cualquiera de los suscritos otorgantes queda. autorizado 

13 para obtener la constitución y existencia jurídica de la 

14 Compañía y su inscripción en el Registro Mercantil de : 

15 Guayaquil.- firma ' ilegible) Abogado Nieves Sotomayor . 

16 Sotomayor Registro número.un mil trescientos cincuenta i 

17 seis.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

18 PUBLICA NOMBRAMIENTO.-. TALLER... INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR 

19 COMPAÑIA LIMITADA.- Guayaquil ,.a ocho de Diciembre demil . 

20 -novecientos ochenta ¡i dos:.- :Señor. Atilio Wong España. . o 

21 Ciudad.- De mis consideraciones: Cumplo.con manifestarle 

22 que. la. Junta General de..Socios de la Compañía .Taller 

a Industrial Ecuador Motor Compañía Limitada (ccelebrada.el 

24 dia de hoy, resolvió ratificarlo.a usted.en .el. cargo de 

25 Gerente” de : la ' Compañía . aclarando que “su anterior 

26 nombramiento que fuera enviado .por esta. Presidencia el 

27 veinticuatro de agosto del presente año: cuenta con :un 

28 error ya que en el se enuncia el cargo a desempeñar como 

12



ACTA DE SUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE. TALLER INDUSTR 

ECUADOR MOTOR COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMB 
MIL NOVESIENTOS OCHENTA Y DOS. 
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En la civdad de Guayaquil, a los ocho días del-mes de diciembre . de 

mil novesientos ochenta y dos, siendo las cuatro de la tarde, en el 

local sosíal de la Compañía Taller Industrial Ecuador. Motor . Compañía 

Limitada tbicado en la calle Padre Solano, ¿525 se “reúnen 1 los ¿»eñores 

socios: filio Wong España, “propietario de cuatrocientas. ochenta par 

ticipaciones; Iucrecia España Suárez, propietaria de dieciseis Spare 

—ticipaciones; y, «Abe José Bermúdez Tello, propietario de cuatro par 

ticipaciones sociales, representando un total de quinientas particí 

paciones. que equivalen a la suma de Quinientos mil sueres que es. el 

capital. Len el que . «actualmente gira. la compañia, ya que las partici 
ho cri exa 

paciones son de un mil sucres cada una. 

Estando presente lartotalidadidel capital social págado de “la"Compá 

- MÍA Tos o8B6cios “por junanimidad ¡resuelven cinstalarse cen“Junta General 
mr TT 

Extraordinarigocon:el vobjeto-de a) Designar:a los “administradores” 

de la Compañía; b) Autorizar al Gerente para que pueda-intervenir: 

en la Constitución de una Compañia anónima). ¿Suscriba acciones, y..-a= 
qna. 

porte come pago de las acciones suscritas un bien inmueble de “propíe 

dad de la Compañía que se encuentra ubicado en la calle Aguírre y - 

Anárés Marín (esquina) de esta ciudad, 
Preside la sesión la señora Lucrecia España Suárez en.su calida: de 

Ms id Ae 

Presidenta de la Compañia y actúa como Secretario el señor ¿ehtilio 
AE de 

     

   

  

k 

, REPENCA en su calidad de Gerente, Vo 

nego de' aB gunas deliberaciones y de haber manifestado el |cerente 

TUE en el último nombremiento expedido a su favor se ha comptido 4 

Sel,  £TPOT de enunciar el cargo como Gerente General en vez de Ge- 

que ey el cargo que se contempla en los Estatutos de la Com 

E partó el funcionario que ejercerá la representación legal : de. 

9 pla, La Junta General con el voto unánime de 1op socios - ad 

que YIeprésentan la totalidad del capital pagado de la ( Com pnqando e an: 

dopta las piguientes resoluciones: Ez 

RESOLUCION UNO: Ratificar la designación del señor ataláj We 
GN 

el Registro Mercantil.  



AÁ 
+ - nao a 

RESOLUCION DOS? _ Reelegir en el cargo de Presidenta de la Compañía 

a la señora Lucrecia España Suárez; e. ON 
O - 

RESOLUCION TRES: Autorizar al señor Gerente de la Compañía para - 

que en su calidad de representante legal de la misma pueda interve 

nir en la Constitución: “de una Compañia anónima manifestando su vo- 

luntad * de' “findarla, “suscriba acciones 'y aporte como pago de las es Ñ 

ciones suscritas un bien “inmueble de propiedad de la Compañia el 

mismo qué'“se' encuentra ubicado en la calle Aguirre y Anarés Moria 
+, 

(esquina) “de* esta ciudad. * 

No habiendo “otro asunto que +trátar se declara concluída la sesión” 

concediéndose ún” momento de receso pará la redacción del Acta, la : 
mísma que luego “de haber sido leida es aprobada por unanimidad por : 0 

todos los ásistentes quienes en prueba de ello la firman. ff) Lucre 

cia España “Suárez. Ab. José Bermudez Tello. Atilio Wong España . 

e 

    

CERTIFICO : Que la copia del ¡acta de Junta General que antecede es 

igual a su-original «que consta en el: Libro de Actas de la Compañía . 

Taller Industrial -Ecuador-Motor C. Ltda, al queme remito en caso' " 

necesario. «7. : ' : _ A AS o 

Guayaquil, E3 as de Diciembre de % 982 | 

E des pe . . , a e 

MS ATILIÓ” WONG ESPAÑA o a A o - ll 

e . man. amos . N z á 
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FR BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL  : 

      
Contribución del uno y medio por poll sobre predios urbanos. Decreto Supremo NY 23 

de Enero de 1936. Decre ecutivo N? 239 de Febrero 28 de 1949. 

        

    

  

    
      

DIRECCION 

[AGUI RRE 

-PROPIETARIO 

TALLER IND ECUADOR "MOTOR 

    

  

    

     

  

27. 

        

PRIMER. JKFE TESOREBO , + “RECAUDADOR FECHA DE PAGO 

A A a nar be 

 



  

     

      

      

  

   

  

     - a , a * . 

, 4 . ... A 3 
+ o, . » - 

        

    ' 2 MUNICIPALIDAD ¿DE "GUAYAQUIL * 
   

  

    «DEPARTAMENTO -FINANCIERO “SECCION - RENTAS 
    
     

  

   
         
    A    

'COrrespon 
as. a A 

qui? 

PU 
*con¿la :"sigulen 

A verific 
qe 

comprobante,



  

. | 010 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS | | 
| IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA Ne 07 

TESORERIA DEL HL. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y POR S/ sorzmo2sne 
He recibido de TALLER, INDUSTRIAL, ECUADOR MOTOR e bcn 

ino de TRES. MES CIENTO VELO, 23/200,SUENES (Arta 380 Len 
“oncepto del Impuesto de O POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de    

    

     

   

  

    

' ubre de 195 e Escuelas, por transferencia de Dominio del 

Bow el .q/Mzo NO, 

Situado er. Lellesy Y 
o a] : 

Que hace a davorijó) LPPPABTA INMOBILIARIA * TON MOPADCIFN s9 Ao / rr rr rr rr rra orto rar roer rr corro ro rporcoVreporos 

  

don 140450657 mtrs.2ee Parroquia URDANETAs» / 

¡ ANDRES MARINo» /. Por S/. 1424B,100+00e 

Escritura celebradé 31 de DICIEMBRE ¿, 198.2... 

Drs MIGUEL. VERNAZA Ra.......... CEL GUAYAS 

Pagado: ... 

  

/ - JJ e nde 

No. del Cheq. . - icéñ A pos rios Ens ade



Lom o. - - , - ——_—_ - Im Lo o mm rn 

Facturación y Rent 

    

   

   
    
   

  

    

  

  

    
     
     
    
     
     
     
     
     
     
    
     
    

   

    

TOTAL          CAUDADOR 

EMPRESA MUNICIPAL DE ávua POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Caja No 77072 AC 

NOMBRE PALLER-ERDUSTRIAL “ECUADOR MOTOR OIT 
2d FECHA a ner s 0 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO : VALORES 

Lp. 140700 Menta de AA 
a. | 1409.01 | Derechos de Instalación 

14:09.02 .| Derechos de Abastecimiento 
— 14.09.03 |... Venta de Medidores 
_ 1409.04 * |” * Formularios p ara Instalaciones . Ñ a a 
o 14.12.00 | _ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones o ondo de Gerona a Contratas o 0 

| A A | 
|] Mas y Sa | 

52.01.02 y Intereses por Mora o A .nt de Materiales > A % 

“20108 |/ 0/0 Vehículo Servicio Público... l 
o 52.01.10 |/ /10/0 Adicional de Alcabalas O 
a 0 | Ak O dros no especificados tte 3.120,25 

A 
A 3%. edicionar ¡compet-B1 A | 

e NOFTARIO?- -DR¿Miguel- A | 

A h/IULTED ¿quid A - 5 
A 

tres mil ciento veinte 25/LoosBú6res COOTT



Junta de Beneficencia de Guayaquil 011 

No 51859 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/3.120,25. 

RECIBI de TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR C. Ltda. 

  
  

2) 
< 

£ . Z, 

O » 

. Xx 

O 

IN “ ee 

_ ! q > REPUBLICA DEL ECUADOR 

“15 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL . 

2“ No 770957 Impuesto para la Defensa Nacional' Sobre Alcabalas ca 

0 Guayaquil, de Dios: 28/ 82m de 19 

¡TN _ fallor Tudustrial Equador Motor Ge. Ltda. a 

la cantidad de. DN MIL QUINIENTOS SESENTA AA a Sucres o 

por el Impuesto a la DEFENSA/ 
hace a... aa 

del predial e           

     

mo ! NA e CI JIRTA, DE pa NCH sORrA 
a fonsty de Gn. 

    Valor sobre el que 7 

del Notario Dr. 

  A e e e e e da o



INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

    

    
    

      

   
EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 
     

  

   

      

       

     

  

  

  

   
   

  

     
     
   

    

. - € 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R. O, No, 729, DICIEMBRE 12,Añ8) : 
: £ 

CERTIFICADO No... 003339. POR S/.1.560,13 E 
Guayaquil, Diciembre veintidos... de 1982. : o, | : 

IE Notaría No.XY......Notario .DR...MIGUEL VERNAZA REQUENA. :S| Cc 

Contrato de: CONSTITUCION DEOMBATA A 
Que otorga: TALLER. ECUADOR. MOTOR La IDA mc OS E gl a 
A favor de:. TMMOBIL TA --INMDOPAL IRSA a A SS 3 ó 

Cantón Guayaquil, Ci q a o Parroquia URDANETA E o 

A cnica Nica A < . ie 

y ANDRES. PARO NO O Cod. Catastro No..12=27= E 5 

Avalúo ComercioY B//12 MBULOD oococcccccicconas Precio de Venta S/..12,481,00 E | 8 

Impuesto 0,5%, he Y. MLB OO cia Da 7 AO a D 
Impto. en aporte a € =t 

  

    
  adicionales, Art. 359= A 
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BANCO DE "GUAYAQUIL - 
- TELEX; 3315 
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ficina' 
de Capital 
tá ; consti INMOBILIARIA INMOPACIF S.-4., que se está ¡o 

vía simultánea la canti 

   
 

: 

3 

E 
ed gr, 

Que corresponde a parcial de su Capítal Secíal y 
¿EARAS 

So Bancaria (01 

consignado por les siguientes Socios: * 

A 4.000,    Cn 

dad de: 

A
 
s
r
 
p
e
 

   ECUADOR 

NA LYNCH ESPAÑA :«CORI 
 
 

'[HOLGUER SHUBERT RODRIGUEZ DIAZ.....".1 4 
1% 

ANTONIO MARCIANO VERGARA JALON.....”- 

* 

Que en esta Instituci 
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ed (CUATRO MIL SUCRES CON 00/100) 
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mu», 8d 
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está depositada en una cuenta de Integración 
"firma, 
por. la 

SÍ 4 

CEREIFICAMOS: 

E 

CABLES: BANCO 
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123377 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

       

   
   

  

   

    

  

    
   

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

VERGARA JALON ANTONIO MARCIANO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-00713991 015250 Ecuatofiana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil Padre Solana 525 

Motivo de la solicitud 

CONSTYAUSION DE QOMPAÑIA      

  

    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....oooocoo-... 
o 

* CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

    
     

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR Q 

UL CA NTETO BRAVO 

Jefatura" JefR de BRacondadióniga y as 

FIRMA AUTORIZADA 

    

o 
sELBO DE LA 

OFICINA 
A! 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE cccoccoccccccocac rara rn rre 

NOTA .—Colabore con la oficina. no insista e] despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



123378 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE    
   

   

    
   

      

    
    

    

     

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR GC. LTDA . 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

RUC 09902458001 0903552 EcuatorilWna 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil Padre Solano 52) 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
4 A 

94010 
solicitante Fecha de presentación 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......oooooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS--———_ 

“A OFICINA: 

y, . 

  

     NOTA.—No es válido el certificado: si tiene borrones o enmendaduras, 

..o......onsss css e. .o..oe.cccs > 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE coccoocococonnrccrn nr nr rr rr 
. 

NOTA .—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.
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123380 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

a ) CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

  

— 

    
   
   

    

   

Apellidos: Paterno    

    

   
   
   

WONG 

Cédulas: 

0900491994 

Ciudad 

    
  

Identidad Nacionalidad     

      
     

  

Ecuatoriana     
    

  

Domicilio: 

  

Padre Solano 525    Guayaquil 

      MOVILES 
PS Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMP        
  

    

   

cha de presentación 

Y Suayaquil y. a 20 de --Diciembres 198. 
e 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE     
   

A, Je E RGuukiRoaaW/ O 
tlatura' de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

y 

no e . 

.. .% ? 

Ho — * 
. o. 

e 
a . .. e 

a " A 
. . - coo.) .... eos 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

DE LA 
a hr S 

    

       

. 1 

  

NOMBRE c.ccoccoconcocnnrocn coronar rr 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos



EN 018 
1 2 3 3 8 1 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

m.aNISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

    
    

   
    

Apellidos: Paterno Materno : Nombres 

LYNCH ESPAÑA IRENE CORÍNA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0090698-3 021071 Ecuatóriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Guayaquil Padre Solano 225 

Motivo de la solicitud 

  

    Constótución 4e Compañia 

Guayaquil, /.-- a 20- de - Diciembre: 1982 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ......... ma... 

     

   

gborrririca: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

¡$ cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

     
: + Ja 

ELLO'DE.LA, 
Y - 

  

    
J efatura ERIC REAARIRA ua y as 

««PFICINA FIRMA AUTORIZADA     
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

| 
1 

' 

  

revisar nuestros archivos. 

: A | 

NOTA .—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para e
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123379 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

muviSTERIO DE FINANZAS 

a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jeluiura dí Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE    
   

   

  

   
      

         
       

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

RODRÍ GUEZ DIA HOLGUER HUBERT 

    
     
         

    

   

Cédulas: Identidad 

09-00288879 032841 

Domicilio: COftudad 

fuay aquil Padre Solano 525 

Libreta Militar 

/ 

   la solicitud 

CONS 

Motivo dq 

TUCION DE COMPAÑIA 
E RA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

    RTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de E. 

¿ ¿po en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

- rovincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   

  

A - ia bt 

“SELLO-DE'LA ( 1£ BRA V 
A o ag ¿Ate DER Ñ es 

: * el Guayas / 5] “OFICINA “y Jefatura' de Recaudaciones Y 

Pa FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE coccccccccccconcncconcor rca rr 

NOTA .—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



   Dr. PYGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

    

DO 015 
1_ el Gerente General, cargo que no está previsto en los 

2 Estatutos, razón por lo que deberá inscribir este nuevo 

3_ nombramiento en el Registro Mercantil.- El plazo de 

4 duración del cargo será a dos años sus atribuciones 

5_ constan en los artículos décimo quinto y décimo sexto de 

  

  

    

6_ los Estatutos Sociales vigente, los mismos que constan 

7_ codificados en la escritura pública otorgada el veinte de 

g Diciembre de mil novecientos setenta i ocho ante el 

g Notario doctor Thelmo Torres Crespo, inscrita en el 
  

  

10 Registro Mercantil el veintiuno de marzo de . mil 
  

11 noveciéntos sefénta i nueve. entre las que se contempla 
¿_-—A ___ JA AAMMMMMMMN>AÁ   

12 la representación legal de la Compañía. Atentamente. 
  

13 (firmado) Lucrecia España- Suárez. Presidenta Acepto el 
  

14 Cargo. Guayaquil, a ocho de Diciembre de mil novecientos 
  

15 ochenta i dos.- (firma ilegible) Atilio Wong España.- 
  

16 CERTIFICO Que este Nombramiento fue inscrito hoy, a fojas 
  

cuarenta 1 dos mil ochenta i siete, número nueve mil 
  

18. doscientos veintiuno del Registro Mercantil y anotado 
po 
  

19 bajo el número veintidos mil novecientos uno del 
  

20 Repertorio.- Guayaquil, trece de Diciembre de mil 
  

23 ¡novecientos ochenta i'dos.- El Registrador Mercantil. - 

  

  

22 (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel Alcivar «Andrade, 
  

23 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Quedan 
  

24 agregados, Acta de Junta General de la Compañía Taller 
  

25 “Industrial Ecuador Motor Compañía Limitada, Certifivado 
  

26 Unico, Certificado del Cuerpo de Bomberos, Certificado de 
  

27 Alcantarillado, Alcabalas y sus adicionales, Certificado 
  

og le Integración de Capital, Certificados de no adeudar al 

13



1 fisco. Leida que fue esta escritura de principio a fin, 

2 por mi el Notario en alta voz, a los comparecientes éstos 

3 la aprueban en todas sus partes, se afirman, se ratifican 

4 i firman conmigo en unidad de acto. DOY FE.es22 

5 

6 

1 

8 p. COMPANIA TALLER INDUSTRIAL ECUADOR MOTOR  COMPANTA 
TALLER INDUSTRIAL 

9 LIMITADA C7. 40352: ECUADOR MOTOR Cía. Lia, re 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

      

    

  

    
10 R.U.C. Lo 

¿e -ATO WONG ESPAÑA 
11 CC PIOLEEIy/P-6T.C20wOr Os «tp 323 5 O MON A 

12 CARLOS WONG ESPAÑA Lala Mabe 
- XA JE 

13 C.C. OO 0947/9594 C.T.0204£)>. : MN 

14 C. VOTACION Ml 3arsar CI 
LS 

15 

16  HOLGUER SHUBERT RODRIGUEZ DIAZ Y //luxi»! , 

    

17 C.C.O5ppa 487 ? CT. 03IPR IT 

18  C. VOTACION Y$-/s7 HL. 

19 

20 CORINA LYNCH ESPAÑA    
   

  

21 

   

  

ANTONIO VERGARA JALON 24 

25 C.C.05 9p 97/ CT. O/(S250 

26 C. VOTACION. 4¿0$ - 3/3 sa 

21 PBRARE A Rar AREAS 
28 DR. MICUEL VERNAZA REQUENA | SÉ 

h£STAUO XV DE GUAYAQUIL 

14 

 



FP 01 

  

  

1 OTORGO ANTE MI] EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TES- 

2 TIMONIO DE La ESCRITURA DE CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA 

3 DENOMINADA INMOBILIRla INMOPACIF S.a., QUE SELLO Y 

4 FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMY= 

5 BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTa 1 DOCS «==> 
  

  

a . - + 

    

  

      Dr. MIGU?:. .V CHAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL, Se to ó nota al cargen de la atriz de la escritura de 
  

  

1g Constitución de Co pañia in obiliarla in opacif S.A. 

14 Je la Resolución No. 1G=C4=33= 00h6, dictada per el In- 

  

  

  

7 15 tendente de Co pañías , el catorce de Enero de 11 no- 

16 Vecientos ochenta Í tres, por la cual le dá su aproba- 

  

  

17 <ión. Guayaquil, catorce de Enere de ¡1 novecientos 

18 ochenta | tres, 97 ARA 

  

  

 



  

                    

     
   

      MMT : e A ES e Ps O NT ; B Ar 73 

3 F 262 Du Rueisrao OL PROPIEDAD, Y AMOTADA BAJ El $ 821 om Repervorto. 

4 AñonivÍNDOOS Los CERTIFICADO DE REGISTRO Y ADICIONA NO. GUALAQUIL DIEZ 
5 Y _ GUETE_OÉ BNEÑO DE MIL NOVECIENTO! A O, hi E Rs me 

Prop: LOA | LA 
6 La? ' . AL A a 

7 lA o 

Cintidn MR . 

9 SE TOMÓ NOTA OU APONTE A fOJA I0S De Renterao 8 

10 A MÁmon oe LA Imeomirción MENPEGTIVA» GUAYAQUIL, Eso DIEZ Y etgrE 08 

  

19 A 

21 

22 

  

po TN hoarpr dan A 

23 

24 

25 

26 

27 CrRTIFICOs Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

28 lo ordenado en la kesolución  nfimero  1G= Cá= 83 0046, dicta-



21 

22 

23 

24 

25 

to de 1.075, publicado en el «egistro Uficíal núsecro 878 del ¿9 de 

AO 

| DO! 
1 

da el catorce úe inero de wil novecientos ochenta y tres, por el se_ 
  

ñor Intendente de Compañías, queda inscrita esta .serítura, la misma 
  

que contiene la CONSTITUCION de la Compañia JN aa DLIGA IA INMArACIF >e Acs 

  

de fojas 1.765 a 1.795, número 353 del eyistro bercantil y anotada  - 

bajo el número 735 del repertorio .-cuayaquido/ nero díez y ocho de 

wil novecientos ochenta y tree. 1 eciót VA e- inmendado: 

Es _éé O 

MECTOR M CBrAR[ ANDRADE 
Rasistrador Mercantil delCantómiQuayaquil__— 

rr” 

CokxT1IFrICCO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia a 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Lecre 

to 733, dictado por el señor Presidente de la "epública el £u de agos_ 

dl 

Ll, fiosto de 1.075. luayaquíl, ¡nero diez y ocho de ufl novecientos 9% a 

ta y tresñe- il negistrador sercantil /"- A    

  

A 

Í. HECTOR MIGUEL MLCIWAR ANDRADE 

Registrador Mercanyr de) Cantón 992788 

     


